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VIWALDO ROSAS dd, 
ENTENDUNTE JURIDICO DE LA OPICINA HATRIZ (8) 

CONSIDERANDO 

QUá se nan presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escrítura plblica de reforsa de cstatutos de la conpeñfa 
LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.á. otergada ante «el Xaetario Noveno 
del cantón Quita, el 26 de julio de 1996, juntenonte con la 
solicitud paras es aprobación; 

QU «el Departamento Jurídico de Conpañtas y de Valores, 
ha ensitido iuforas favorable para la aprodación solicitadas 

EN ejercicio de aus atribuciones; 

RE JSISOUZELVES 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la refersa de estatutos de la 
compañía  —LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA 53,4. en les tárainos 
constantes de la reftarida escrítara. 

ARTICULO SEGUNDO. > DISPONER que el Yotarío Noveno 4el ecnntón 
Geito tone nota el anargen de las natricos de la escritura píblica 
que se aprueba y de la de constitución, respertivanento, ¿el 
contenidos de ía preseñta Fesolucióhas y asisuaton e.s las copias 
las ranonos rospettivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que «l Registrador Mercantil del 
cantón Guíte: fuseribas la escritura y «sta Resolución; tous 
anota de tal fascripción al margen de la constitución, y sicnte 
ss las copian less rasonos del cunpliniento de lo dispuesto «rn 
esto artículo, 

ARTICULO CUARTO, - PISPOKER que un extracto de la referida 
estritara se publique, par ena vez, en uns de los períbdicos 
de mayor circulación en Quíto, , 

antro, 2 2 AGO 1996 
     

  

COMUNIQUESE,- DAÑA y firaade 
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